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BOLETÍN IAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
le en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todo_ los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales d Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletdí,
calle dePeligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta alaAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácü cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción. . , 0,50 peseici

1,00
— '

1,00 -
2,00 -

ídem judiciales, línea o fracción. . . . .
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares

OFICINAS: PELIGKOS, 8, entresuelo derecha
TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, SO céntimos

A particulares. 60 céntimos

PARTE OFICIAL güello de reses que jhan de ser sacri-
ficadas en el matadero municipal du-
rante el año de 1929, bajo el tipo de
600 pesetas.

clamación interpuesta por D. Fermín
Aracil contra el arbitrio de inquilina-
to, y dicho Tribunal ha mandado que
se publique vipresente anuncio en el
Boletín Omciai de la provincia para
conocimiento de los que tuvieren in
teres directo en el negocio y quieran
coadyuvar 'en él a la Administra
ción.

Fallamos.

Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g), Su Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia, y

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

e Infantes continúan sin novedad en

Que revocando oomo revocamos en
todas sus partes la sentencia ¿pelada,
debemos desestimar y desestimamos
la demanda de tercería interpuesta
por D.Mariano del ÁguilaRodríguez,
en representación de su hijoD. Pedro,
contra D. José Valer y D. Ramiro
Martínez de la Fuente, a quienes
absolvemos de la expresada demanda,
condenando en las costas de ambas
instancias al D.Pedro del ÁguilaHer-
nández. Así por esta nuestra senten-
cia, que a más de notificarse enEstra-dos y de hacerse notoria por ediotos,
se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, por la incompa-
recencia, en esta instancia, de D.José
Valer, caso de no optarse por su noti-
ficación personal, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —

Siguen las
firmas.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en laSecretaría del
Ayuntamiento hasta el día de la su-
basta.

San Agustín de Guadalix, 20 de
Diciembre de 1928.su importante salud. Lo que, en'cumplimiento de lo man-

dado, se hace público a los indicados
efectos.De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Familia.
El Alcalde,

Matías de laSerna
(E.-873)

Madrid,, 20 de Noviembre de 1928

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola

(Núm. 3.211) (O.—3á3)Diputación Provincial
VILLA DEL PRADO

El día 30 del actual mes, y hora de
las once, tendrá lugar en esta Casa
Oonsistorial la subasta para el arren-
damiento del arbitrio municipal sobre
el consumo de oarnes frescas y saladas
durante el año próximo de 1923,
siendo el tipo de subasta el de 9.5C0

DE MRDRÍD PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aprobada la liquidación de las

obras de acopio y machaqueo de pie-
dra para la carretera de la general de
Irún a Algete, ejecutadas por el con-
tratista D. Agustín Godín Ortiz, en
cumplimiento de lo dispuesto por
Real orden de 3 de Agosto de 1910, se
hace público por medio del presente
anuncio a fin de oír las reclamaciones
que se formulen, en el plazo de quin-
ce días, ante los Alcaldes de los
Ayuntamientos a que afecte dicho ser-
vicio,con objeto de devolver la fianza
constituida si no se presentase recla-
mación contra el mencionado contra-
tista.

Audiencia Territorial de Madrid
Y para que tenga efecto su publica-

ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, extiendo la presente, que firmo
e^Madrid^^7 de Diciembre de 1928.

JLicd. Enrique Torres
B(C— 397)

pesetas Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,Las proposiciones se presentarán

durante media hora, ert pliego cerra-
do de la clase 6.a, acompañando la
cédula personal del proponente y car-
ta de pago de haber ingresado en la
Depositaría de este Ayuntamiento, el
importe del B por 100 del tipo de su-
basta.

Certifico: Que en los autos seguidos
por D.Pedro del Águila Hernández,
con D. José Valer y D. Ramiro Mar-
tínez de la Fuente, sobre teroería de
dominio, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así:

(Núm. 3.479)

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA
Los pliegos presentados ] se nume-

rarán por el orden que se presenten,
y si entre estos hubieren dos o más
iguales, entre estos se abrirá licita-
ción por pujas a la llana, y caso de
subsistir la igualdad, se adjudicará
por sorteo.

Sentencia
EDICTO

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyo término municipal ee han ve-
rificado las obras, remitirán certifica-
ción en la que harán constar sihubo o
no reclamación, en un plazo que no
exceda de treinta días, a contar de la
fecha de la inserción del presenta
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a cuya terminación, de no
haberse enviado las referidas certifi-
caciones, se entenderá no ha sido for-
mulada reclamación alguna.

Número 204 —En la Villa y Corte
de Madrid, a 16 de Octubre de 1928.
Vistos los autos civiles de juioio de-
clarativo de mayor cuantía que, pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia de Getafe, ante Nos penden a
virtud de apelación y seguidos entre
partes: de la una, como demandante
apelada, D.Pedro del Águila Hernán-
dez, mayor de edad, labrador y vecino
de Guijuelo (Salamanca)', representa-
do por el Procurador D. Alfonso Soto
y defendido por el Letrado D. Gon-
zalo Ordóñez; de otra, como deman-
dada apelante, D. Ramiro Martínez
de la Fuente, mayor de edad, jorna-
lero y vecino de Carabanchel Bajo,
representado por el Procurador don
José López Mesas y defendido por el
Letrado D.Eduardo Navarro, y en el
acto de la vista,por el también Letra-
do D.Isidoro Castillejo; y de la otra,

también como demandada apelante,
los Estrados del Tribunal, por la
inoompareoencia, en esta instancia,
de D. José Valer, sobre temería de
doininio,

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en autos ejecu-
tivos seguidos por D.Federico Mar-
tín González del Rivero, en su propio
nombre, contra doña Mercedes Gutié-
rrez Iriarte, sobre pago de cantidad,
se sacan a la venta, en pública subas-
ta, los muebles embargados a dicha
deudora, y consistentes en tres arma-
rios, cuya descripción consta de los
referidos autos, y que han sido tasa-
dos en la cantidad de trescientas cin-
cuenta pesetas.

Villadel Prado, a 20 de Diciembre
de 1928.

El Alcalde,
Alejandro P. Caballero

(E.—872)

Madrid, 22 de Diciembre de 1928.
ElJefe de la Sección de Fomento,

Enrique Martín

TRIBUNAL PROVINCIAL

BE LO

(0.-37B) Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día ocho de
Enero próximo, a las once de su ma-
ñana; previniéndose: que para tomar
parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar, previamente, el
diez por ciento de aquella suma, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y
que asimismo no se admitirán posta-

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

flYU flT A |W IE n T 0 S ElProcurador D. Eduardo Morales
Díaz, en nombre del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo ante el Tribunal Provincial,
contra el acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de
18 de Mayo último, estimando la re-

SAN AGUSTÍN DE GUADALIX
Eldía 15 de Enero próximo, a las

once, tendrá lugar en la Sala de Se
siones del Ayuntamiento de esta Vi-
lla, la subasta de los derechos del de-
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ras que no cubran las dos terceras
partes de la indicada tasación.

tentativa de suicidio, instruida por
dicho Juzgado y Secretaría, bajo el
número 1.309 de 1928.

greso, Secretaría de D. Luis Moliner y
Buil,con el fin de ser reducido a pri-
sión decretada en dicha causa, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

nar el importe de su hospedaje, com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrución
del distrito del Congreso de esta Cor-
te, con objeto de notificarla auto de-
cretando su procesamiento y prisión
dictado en el sumario instruido con
el número 640 del corriente año, Bajo
apercibimiento de ser declarada re-
belde.

Madrid, once de Diciembre de mil
novecientos veintiocho.

ElSecretario,
Juan León

Madrid, 4 de Diciembre de 1928.
ElSecretario,

Ricardo Gómez Madrid, 28 de Noviembre de 1928.
El Secretario,

Luis Moliner
V.'B.0

ElJuez de 1.a instancia,
Mariano Rodrigo

(B.—1.939)
Miguel Torres Luis de Blas

CONGRESO (B—1.861) Madrid, 1.° de Diciembre de 1928.
El Secretario,

P. D.
Liberato Chuliá

(A—1.849)
José Roca Suárez, cuyo paradero y

demás circunstancias personales se
ignoran, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso
de esta Corte, Secretaría del Sr. Nove-
lla, a fin de prestar declaración como
testigo en el sumario instruido con el
número 558 de 1922, por estafa, a vir-
tud de denuncia del Banco de Carta-
gena, bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar en derecho.

El Juzgado de primera instancia
del distrito de Buenavista, por pro-
videncia dictada en el día de ayer, en
los autos de juicio declarativo de ma-
yor cuantía promovidos a nombre de
don Eduardo Alvarez Herrero, en
concepto de pobre, contra la Sociedad
general de Autobuses y la de seguros
L'Unión, sobre reclamación de 10.400
pesetas, en concepto de daños y per-
juicios, ha acordado se haga un se-
gundo emplazamiento, como se veri-
fica por medio de la presente cédula,
que se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia, al Presidente de la
Comisión gestora de la liquidación o
sindicatura de la quiebra de la Socie-
dad general de Autobuses, cuyo ac-
tual domicilio se ignora, para que,
dentro1'* del término de cinco días,
comparezca en los autos, personándo-
se en forma; bajo apercibimiento de
lo que haya lugar.

Serrano Serrano (Francisco), hijo
de Antonio y de Ascensión, natural
de Torrehuera (Murcia) , de estado
soltero, profesión hortelano, de cua-
renta y tres años, de estatura regu-
lar,- pelo castaño, ojos verdes, nariz
regular, color del rostro bueno y viste
pobremente, domiciliado últimamen-
te en el Tejar del tío Reileta (Puente

de Vallecas), procesado por hurto en
causa núm. 580 de 1920, comparecerá,
en término dediezdías, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Con-
greso, Secretaría de D.Luis Moliner
y Buil,con objeto de ser reducido a
prisión decretada en dicha causa; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar.

V.°B.°
El Juez de instrucción,

Luis de Blas
(B.—1.894)

Juan Sáez Magaña, cuyo paradero
y demás circunstancias personales se
ignoran, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Con-
greso de esta Corte, Secretaría del
señor Novella, a fin de prestar decla-
ración como testigo en el sumario
instruido con el número 558 de 1922,
por estafa, a virtud de denuncia del
Banco de Cartagena, bajo -apercibi-
miento de lo que' hubiere lugar en de-
recho.

Madrid, 23 de Octubre de 1928.
ElSecretario,

P. D
Liberato Chuliá

(B.—1.765)

César Camacho Covani, natural de
Santiago de Cuba (Habana), de vein-
tinueve años de edad, hijo de José y
Aida, soltero, domiciliado últimamen-
te en Madrid, en el Hotel Florida,
comparecerá, dentro del término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Congreso de
esta Corte, Secretaría del Sr. Nove-
lla, a finde que acredite lapreexisten-
cia de lo sustraído, y a que se refiere
el sumario instruido con el número
648 del corriente año, bajo' apercibi-
miento de lo que haya lugar en de-
recho .

Madrid, 12 de Noviembre de 1928.
El Secretario,

Luis Moliner Madrid, 23 de Octubre de 1928.
El Secretario,

P. D.
Liberato Chuliá*

(B.—1.764)

Luis de Blas
Madrid, 20 de Dioiembre de 1928

ElSecretario,
Juan León

(B.—1.781)

José Sardina Heredia, natural de
Badajoz, de cuarenta y tres años de
edad, hijo de Ramón y Matilde, sol-
tero, industrial, domiciliado última-
mente en la calle de Gaztambide, nú-
mero 22, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso
de esta Corte, Secretaría del señor
Novella, a fin de notificarle auto de-
clarándole procesado y recibirle in-
dagatoria en el sumario número 599
de 1928; bajo apercibimiento de lo
que haya lugar en derecho.

(0.-899)

CENTRO Por la presente, que se expide en
virtud de lo acordado en la ejecutoria
del sumario número 411 de 1925, que
se instruyó, por estafa, contra Manuel
Rapallo Vela, natural de Almería, de
cuarenta y cuatro años de edad, hijo
de José y de Rosa, se cancela y deja
sin efecto las requisitorias publicadas
en el Boletín Oficial y Gaceta de Ma-
drid de fecha 21 de Abril de 1927, por
las que se llamaba a dicho individuo,
a fin de que cumpliera la pena que le
fué impuesta por la Superioridad.

Una señora desconocida, a laque en
la tarde del 6 de Julio último, en la ca-
lle del Arenal, cerca de la Puerta del
Sol, la fué sustraído un bolsillo de
mano, que recuperó por haberle sido
ocupado al procesado Manuel López
Madurga (a) El Lolo, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Cen-
tro, Secretaría del Sr. Gómez, para
prestar declaración en causa núme-
ro 770 de 1928 _

Madrid, 30 de Noviembre de 1928.
ElSecretario,

Ricardo Gómez

Madrid, 12 de Noviembrefde 1928
ElSecretario,

P. D
Liberato Chuliá

(B.—1.786)

Madrid, 10 de Noviembre de 1928.
ElSecretario,

Arranz Zúñiga (Carlos), hijo de Ma-
teo y Gregoria, natural de Madrid, de
estado soltero, profesión dependiente,
de diecisiete años, de estatura baja,
pelo castaño, ojos pardos, nariz regu-
lar, color del rostro bueno y viste de-
centemente, domiciliado últimamente
en la calle del General Alvarez de
Castro, 22, 2.°, procesado por estafa
en causa número 719 del año actual,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrueción del
distrito del Congreso, Secretaría de
D.Luis Moliner y Buil,con objeto de
ser reducido a prisión decretada en
dicha causa; apercibiéndole que, de
no verificarlo, será declarado rebelde,
parándole el perjuicio a que hubiere
lugar.

Madrid, 19 de Noviembre de 1928.
El Secretario,

P. D.
Liberato Chuliá

V.8 B.°

P. D.
Liberato Chuliá

(B.-1.785)Mariano Rodrigo
(B.—1.932)

Martín Langreo (Romualdo Ilde-
fonso), hijo db Martín y de" Antonia,
de cuarenta y nueve años de edad,
natural de Rivatejada, vecino de esta
Corte, de estado casado, de profesión
jornalero, domiciliado últimamente
en el camino viejo de Vicálvaro, nú-
mero 11, procesado en causa número
451 de 1927, por el delito de disparo
de arma de fuego, comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso de Madrid, a fin de que
cumpla la pena que le ha sido im-
puesta por la Superioridad.

ElJuez de instrucción,
Luis de Blas

De Luis Paz (Alejandro), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
albañil, de veintiséis años, hijo de
Enrique y de Petra, domiciliado últi-
mamente en la calle de Mediodía
Grande, número 11, procesado por
hurto, en causa 1.137 de 1927, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del Distri-
to del Centro, Secretaría de D.Ricar-
do Gómez García, para ser reducido a
prisión, decretada en la mencionada
causa.

(B.—1.834)

Por la presente, que se expide en
méritos de lo acordado en la pieza
separada correspondiente del sumario
instruido ante este Juzgado con el nú-
mero 484 de 1927, por lesiones, se
cancelan las requisitorias fecha 23 de
Septiembre de 1927, llamando al pro-
cesado Hilario Sarrasín Ramírez, de
treinta años de edad, hijo de Tomás
y Juana, soltero, chófer, y que fueron
publicadas en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia.

Madrid, 11 de Dioiembre de 1928
ElSecretario,

Luis Moliner
Madrid, 12 de Diciembre de 1928

El Secretario,
Ricardo Gómez

Luis de Blas Madrid, 1.° de Diciembre de 19287"
El Secretario,

P. D.
(B.—1.923)

Mariano Rodrigo
Madrid, 11 de Noviembre de 1928.

El Secretario,
(B.—1.938)

Martín Ranz (Andrés), natural de
Madrid, hijo de Andrés y de Victoria,
de estado soltero, profesión jornalero,
de veinticuatro años, estatura regu-lar, pelo castaño, ojos claros, nariz
regular, color del rostro Aoreno, viste
pobremente, domiciliado últimamente
en la calle del Pinar, número 4, so-
lar, procesado por resistencia, suma-
rio número 620 928, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Con-

Liberato Chuliá
V.°B.# P. D.

El Juez de instrucción, Liberato Chuliá
Martín Vázquez (Juan Andrés), do-

miciliado últimamente en la calle de
la Corredera Baja, número doce, pri-
mero,, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Se-
cretaría de D.Ricardo Gómez García,
para prestar declaración en causa por

Luis de Blas V.° B.°
(B.—1.893) El Juez de instrucción,

Luis de Blas

Díaz (Carmen), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, que estuvohospedada, desde el 17 de Septiembre
al 7 de Ootubre últimos, en el Hotel
Mediodía, del que se ausentó sin abo-

(B—1.787)

López Navarro (José), natural de
Montealegre (Albacete), de veintitrés
años de edad, de estatura alta, grueso,.
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con pelo rubio, cuyas demás circuns-
tancias, domicilio y paradero se igno-
ran, procesado por estafa en causa
número 696 del corriente año, compa-
recerá, dentro del término de diez
¿ías, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Congreso de esta Cor-
te Secretaría del señor Novella, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Madrid, 21 de Noviembre de 1928.
El Secretario,

P. D.
Liberato Chuliá

HOSPICIO el perjuicio a que haya lugar y ser
declarado rebelde . esiones, en oausa número 401 de

En virtud de providencia de esta
fecha dictada en diligencias de ejecu-
ción de sentencia, dictada por la Sec-
ción segunda de esta Audiencia Pro-
vincial, el día 23 de Mayo último, en
causa instruida con el número 556 de
1927, por hurto, contra José Espinazo
Juárez (a) Chancla, se ha acordado
hace saber por medio del presente,
a laperjudicada por aquel hecho doña
Amparo Arambol Mauche, quede de-
finitivamente en su poder la cartera y
billete del Banco de España, que le
fué entregado por este Juzgado en
concepto de depósito.

1928, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Inclusa, Secretaría
de D. José Torres Santos, para noti-
ficarle el auto de procesamiento, re-
cibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión en la Cárcel Ce-

Madrid, 16 de Noviembre de ,1928.
ElSecretario judicial,

P. S.
Cándido Rodríguez

Francisco Fabié
(Núm. 3.174) (B.—1.833) ular

Madrid, 28 de Noviembre de 1928.
Dimas Camarero.

—
El Secretario,

José Torres.Martínez Alvarez (Antonio), hijo
de Froilana Martínez, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión de-
pendiente, de veinte años, domicilia-
do últimamente en Carabanchel Bajo,
calle de San Juan número 3, bajo,
procesado por estafa, sumario 593 de

Es copia:
El Secretario,

Ldo. José Torres
V.° B.°

El Juez de instruoción,
Luis de Blas (B.—1.846) Madrid, 10 de Noviembre de 1928.

Ledo. Pedro Taraoena
ÍB—1.868)

CHAMBERÍ
1928, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital de esta
Corte, Secretaría de D. Joaquín Ar-
gote, al objeto de notificarle y llevar
a efecto el auto de prisión dictado en
dicha causa, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

EDICTO
-1.795) Dones Hernández (Marcos), natu-

ral de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión carpintero, de cuarenta y tres
años, hijo de Leandro y de Josefa, de
estatura regular, pelo negro, ojos par-
dos, nariz aguileña, color de rostro
moreno y viste traje en buen uso, do-
miciliado últimamente en la calle del
Mediodía Grande, número 13, proce-
sado por hurto, causa número 319 de
1928, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito déla Inolusa, Secretaría
de D. José Torres Santos, con el fin
de notificarle el auto de prisión y
efectuarse ésta en la Cárcel Celular.

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Corte, Secretaría del se-

ñor Aguilar, en el procedimiento su-
mario que en la forma prevenida por
el artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria se sigue a instancia
de D. Ramón García López, contra
D. Enrique Romero de la Resurrec-
ción, se anuncia por el presente la
venta, en pública subasta, por según

da vez, de la finca hipotecada que es:
Una casa en construcción, sita en esta

Corte y su calle de Torrijos,
señalada con elnúmero cuaren-
ta y ocho sencillo, que consta
rá de cinco plantas o alturas,

con siete cuartos cada una; lin-
da: por su frente o Este, con
dicha calle; por su derecha, en-
trando, o Sur, con parcela de
doña Laura y D.Enrique Bae-
na; por su izquierda, entrando,
o Norte, con parcela de don
Francisco Fernández de las
Heras, y por su espalda u Oes-
te, con finca de D. Antonio Ve-
dia. Los expresados linderos
encierran una superficie de
cuatrocientos cinco metros con
setenta y cinco decímetros cua-
drados, equivalentes a cinoo
mil doscientos veintiséis pies
y seis décimos de otro, tam-
bién cuadradosM

HOSPITAL

De la Vega Moro (Emilio), de vein-
titrés años de edad, hijode Eduardo
y de Encarnación, natural de Madrid,
vendedor y domiciliado últimamente
en el barrio del Terol (Carabanchel
Bajo), procesado en causa seguida
oon el número 188 de 1924, por deli-
to de hurto, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal, Secretaría deD, Juan Conté La-
coste, al objeto de ser reducido a pri-
sión; bajo apercibimiento de decla-
rársele rebelde.

"Madrid, 22 de Noviembre de 1928.
El Secretario judicial,

P. S.
Cándido Rodríguez

Francisco Fabié
(Núm. 3.253) (B—1.847)

INCLUSA
Tejera Vez (Antonio), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión
ajustador mecánico, de veintiete años
de edad, vecino de esta Corte, que
ha tenido su domicilio en laRonda de
Segovia, número 28, piso 2.°, número
3, domiciliado últimamente en esta
Corte, procesado por tenencia de úti-
les para el robo, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el señor Juez
de instrucción del distrito de laInclu-
sa, Secretaría del Sr. Torres, para que
cumpla la pena que leha sido impues-
ta en la causa antes referida; aperci^
biéndole que, de no comparecer, será
declarado en rebeldía y podrá pararle
el perjuicio que haya lugar; y se rue-
ga a todas las Autoridades su busca y
captura.

Madrid, 10 de Noviembre de 1928.
El Seoretario,

Ledo. José Torres
Madrid, 17 de Diciembre de 1928.

El Secretario,
Juan Conté Lacoste (B.—1.783)

Francisco Fabié
(B—1.945) Pérez Agenjo (Saturnino), natural

de Huerta de Valdecarábano (Toledo),
de estado soltero, profesión panadero ,
de veintiséis años, hijo de Juan y de
Felisa, y cuyas demás circunstancias
se ignoran, domiciliado últimamente
en la calle de Salitre, número 34, se-
gundo, procesado por los delitos de
estafas, en causa número 298 de 1928,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Inclusa, Secretaría de
D. Juan Martos, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y de pararle
el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito del Hospital de esta
Corte, dictada en exhorto dimanante
del sumario que se instruye en el
Juzgado de instrucción de Vitoria,
contra Juan Pérez y otros, por hurto
y estafa, se cita a una individua co-
nocida por «Nati», que vivió en el
hotel de las Palomas, situado en el
barrio del Carmen, en el Puente de la
Princesa, para que comparezca en su
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Cas-
taños, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en

las periódicos oficiales, con objeto de
prestar declaración en dicho exhorto;
bajo apercibimiento de ser declarada
incursa en la multa de 5 a 50 pesetas,
con que se le conmina, sin perjuicio
de adoptarse otras determinaciones,

a fin de obligarla"a efectuar dicha
comparecencia.

Madrid, 7 de Diciembre de 1928.

Madrid, 4 de Diciembre de 1928.
ElSecretario,

Licdo. José TorresWbuyo remate i lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la calle del General Castaños nú-
mero uno, el día veintiocho de Enero
próximo, a las doce de su mañana,

previniéndose a los licitadores: que la
finca referida sale a subasta en ciento
ochenta y siete mil quinientas pese-
tas, o sea el setenta y cinco por ciento
del tipo que sirvió para la, anterior;
que para tomar parte habrán de con-
signar, previamente, el diez por cien
to efectivo de la indicada cantidad,
sin cuyo requisito no podrán licitar;
que no se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo; que los au
tos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del refrendante, que se en-
tenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación^ y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
reclamado por D.Ramón García Ló-
pez, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio' del remate.

Dado en Madrid, a veinte de Di-
ciembre de mil noveoiantos vein-
tiocho. '

Madrid, 23 de Octubre de 1928.
Por el Secretario señor Martos,

Ledo. José Torres
Dimas Camarero

(B.-1.928)

Agudo Cecín (José), cuya demás fi-
liación se desconoce, domiciliado últi-
mamente en esta Corte, calle de San-
ta Engracia, número 109, y en el pue-
blo de Aravaca, calle de Pérez de la
Victoria, número 11, procesado^ por
alzamiento de bienes en causa núme-
ro 360 de 1928, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado ins-
tructor del distrito de la Inclusa, Se-
cretaría de D. José Torres, para reci-
birle declaración indagatoria y efeo
tuarse su prisión en laCárcel Celular;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 6 de Diciembre de 1928.—
Dimas Camarero.— El Seoretario, Li-
cenciado José Torres.

(B.—1.768)

Ortiz (Ricardo), (a) «Perra chi-
ca», de oficio garrotero y del que ig-
noran las demás circunstancias y do-
micilio, comparecerá, en término de
diez días, como procesado en causa
numere 374 de 1928, por hnrto, ante
el Juzgado de instrucción del distri-
to de la Inclusa, Secretaría de don
Juan Martos, a fin de prestar decla-
ración indagatoria y notificársele el
auto de procesamiento; bajo aperci-
bimiento, si no lo verifica, de ser de-
clarado rebelde y de que le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

ElSecretario,

Cándido Rodríguez

V."B.°
Francisco Fabié

(Núm. 3.409) (B.—1.919)

Domínguez (Rafael), cuyas demás
circunstancias personales se ignoran,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de San Carlos, número 4, prin-
cipal, número 2, procesado por hurto
en causa número 607 de 1928, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrución del distrito
del Hospital de esta Corte, Seoretaría
de D. Joaquín Argote y Sagastume,
al objeto de notificarle el auto de
procesamiento, recibirle declaración
indagatoria y ser reducido a prisión
que le ha sido decretada en dicha
causa, bajo apercibimiento de pararle

Madrid, 14 de Noviembre de 1928.
Por el Secretario señor Martos,

Ledo. José Torres

Es copia,
ElSecretario,

Licdo. José Torres
V.°B.°

(B.-1.924)
El Juez de instrucción,

Dimas Camarero

Cano Marchena (Pedro), natural de

Berzocana (Cáceres), de estado casa-
do, profesión jornalero, de veintinue-
ve años, hijo de Juan y de Mana,

domiciliado últimamente en elpueblo
de Berzocana, procesado por delito de

(B—1.790)

Galarza Nieto (Saturnina), natural
deBeas de Segura (Madrid), de es-
tado viuda, profesión sirviente, deElSecretario,

Ledo. Antonio Sánchez
(Á.—1.850)Elola
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treinta y siete años, hija de Andrés
y de Inés, domiciliada últimamente
en la calle del Amparo, número 13,
procesada por el delito de tentativa
de robo en sumario número 125 de
1927, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Inclusa de
esta Corte, Secretaría de D. Juan
Martos; bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a la Ley.

Madrid, 6 de Diciembre de 1928.
Por el Secretario señor Martos>

Ledo. José Torres

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de instrucción del
distrito de la Latina, en la ejecutoria
del sumario seguido por estafa, con
el número 20 de 1919, se cita, llama
y emplaza al penado Antonio Rivera
Azperilla, hijo de Manuel y de Cefe-
rina, viudo, jornalero, que vivió en
el paseo de las Acacias, número 7,
portería, para que, dentro del término
de diez días, comparezca en dicho
Juzgado, a fin de ingresar en la Car
cel para cumplir la pena que le ha
sido impuesta; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde.

Dado en Madrid, a 7 de Diciembre
de 1928.

que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, 7 de Diciembre de 1928.
El Secretario,

Francisco de P. Rives
V.°B.°

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de la Latina de esta
Corte, dictada en el día de hoy, en el
sumario que se instruye por lesiones
con el número 263 de 1928, ante la fe
de D. Juan García Inés, se cita a
Francisco Cristóbal Cebrián, natural
de Madrid, de doce años de edad, do-
miciliado en la calle del Comandante
Fontane, número 5, priucipal, para
que comparezca en su Sala audiencia
sita en el Palacio de los Juzgados, ca-
lle del General Castaños, número 1
dentro del término de cinco días conta-
dos des le el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales", con objeto de ser reconocido
por los Médicos forenses, bajo aperci-
bimiento de pararle elperjuicio que en
derecho haya lugar, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarle a efectuar dicha compa-
recencia.

ElJuez de instrucción,
Alarcón

(Núm. 3.403) (B.-1.916)

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Juzgado de
instrucción del distrito de la, Latina
en la ejecutoria del sumario seguido
por tentativa de hurto con el núme-
ro 421 de 1918, se cita, llama y em
plaza al penado Justo Muñoz Analla,
natural de Madrid, soltero, litógrafo,
hijo de Juan y de María, y vivióen la
calle del Amparo, número 61, pana-
dería, para que, dentro del término
de diez días, comparezca en este Juz-
gado al objeto de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en dicha causa;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Dimas Camarero
(B.-1.931)

ElSecretario,
Francisco de P. RivesLATINA

López Frutos (Joaquín), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
ninguna, de veinte años de edad, hijo
de Julio y Dorotea, domicilado últi-
mamente en la calle de San Bernabé,
número 7, piso 1.°, número 5, prooe-
sado por el delito de hurto, compare
cera, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Latina, Secretaría de D.Juan Gar-
cía Inés; apercibido que, de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde.

V.°B.°
ElJuez de instrucción,

Alarcón
(Núm. 3.405) (B.—1.917) Madrid, a 14 de Diciembre de 1928.

El Secretario,
Juan García InésVaquerizo Fernández (Luis), natu-

ral de Canet de Mar (Barcelona), de
estado soltero, profesión jornalero, de
veintitrés años, domiciliado última-
mente en Peris Mencheta, 34, en Sevi-
lla, procesado por atentado, lesiones y
hurto, sumario número 544 de 1926,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito de la Latina, Secretaría de don
Juan García Inés; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde.

Madrid, 27 de Noviembre de 1928.
El Secretario,

Juan García Inés

V.'B.°
Alarcón

Madrid, 7 de Diciembre de 1928.
ElSecretario,

Francisco de P. Rives

(B.—1.946)

Madrid, 7 de Noviembre de 1928,
El Seoretario,

Juan García Inés

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Juzgado de
instrucción del distrito de la Latina
en el sumario seguido bajo el núme-
ro 811 de 1921, por el delito de hurto,
contra Antonio Lois Pazo, natural de
Santa Comba (Coruña), hijo de Ma-
nuel y de Josefa, de profesión mozo
de transportes y vivió en la calle de
Rodas, números 18 al 24, y en la de
Don Felipe, 6, cochera, se ha acordado
por la presente llamar al referido pro-
cesado, hoy penado, para que compa-
rezca en la Sala audiencia de este
Juzgado, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Cusíanos,
número 1, con el objeto de ser reduci-
do a prisión y poder cumplir la pena
que le ha sido impuesta en la expre-
sada causa en cinco de Octubre de
1923, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que hubiere lugar.

V.° B.°
Félix Gil ElJuez de instrucción,

Alarcón
(Núm. 3.402)

(B.—1.788)
(B.-1.915)

En virtud de providencia del señor
Juez deprimerainstancia e instrucción
del distrito de la Latina de esta Corte,
dictada en el día de hoy en el sumario
que se instruye por muerte de Fran
cisco González Menéndea, se eita a
los parientes del referido finado, na-
tural de Madrid, de cuarenta años,
aproximadamente, de60kilos de peso,
de 1'70 centímetros de alto, pelo ne-
gro, ojos pardos, dentadura incom-
pleta, profesión obrero, vestía gabán
claro, amerinana azul, camisa a rayas
blancas y azules, pantalón azul a rt»-
yas negras y alpargatas color ave-
llana, para que comparezcan en su
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de instruir-
les del artíoulo 109 de la Ley proce-
sal, bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio que en derecho haya
lugar .

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción del
distrito de la Latina en el sumario
seguido por tentativa de robo bajo el
número 177 de 1919, contra Antonio
Alarcón Lozano, natural de Málaga,
hijo de Antonio y de María, soltero,
jornalero, es de estatura alta, pelo
negro, ojos pardos, nariz regular,
oolor del rostro moreno y vivió en la
calle del Carnero, 2 duplicado, porte-
ría, se ha acordado citar, llamar y
emplazar a dicho penado para que,
dentro del término de diez días, com
parezca ante este Juzgado a fin de
ingresar en prisión para cumplir la
pena que le ha sido impuesta en tal
sumario, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Félix Gil
(B.—1.871)

En virtud de providenoia dictada en
esta focha por el señor Juez de ins-
trucción del distrito de la Latina de
esta Corte, en el sumario seguido por
el delito -de hurto, con el número 842
de 1923, por el delito de hurto contra
Rafael Gallud Rodríguez, natural de
Madrid, de oficio cerrajero, hijo de
Antonio y de Casilda, y vivió en el
Arroyo de Embajadores, 18, bajo, y
después en las Casas del Cabrero, se
ha acordado citar, llamar y emplazar
por medio de la presente al referido
penado, para que, dentro del término
de diez días, comparezca en este Juz-
gado a fin de ser reducido a prisión e
ingresar en la Cárcel a cumplir la pena
que le fué impuesta por sentencia de
26 de Mayo de 1925, bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que
hubiera lugar en derecho.

Madrid, 7 de Diciembre de 1928.
ElSecretario,

Francisco de P. Rives
V.°B.°

El Juez de instrucción,
Alarcón

Madrid, 7 de Diciembre de 1928.
ElSecretario,

Francisco de P. Rives (Núm. 3.398) (B.-1.911)

NAVALCARNERO
V.°B.e

El Juez de instrucción,
Ortiz Goñi Monasterio (Eveneio),

que durante los meses de Julio, Agos-
to yparte de Septiembre de 1928 es-
tuve veraneando en Villaviciosa de
Odón (Madrid), domiciliado última-
mente en Villaviciosa de Odón y su
familia vive en Madrid, Caracas, 8,
Bar Perea, frente al Madrid, y tenía
una amante en la calle de Goiris, 12,
Cuatro Caminos, procesado por estafa
de metálico y un reloj, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Navalcarnero,
al objeto de constituirse en prisión.

Madrid, a 16 de Noviembre de 1928
El Secretario,

Juan Garoía Inés

Alarcón
(Núm. 3.340) (B.—1.913)

Madrid, 7 de'Diciembre de 1928.
ElSecretario,

Francisco de P. Rives

V.°B.e
Félix Gil

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción del
distrito de la Latina, en el sumario
que se instruye por el delito de robo,
con el múmero 296 de 1919, contra
Manuel Antonio Díaz García, natural
de Madrid, soltero, ebanista, y es de
estatura alta, pelo negro, ojos pardos
y nariz regular, y vivióen la calle de
Miguel Servet, número 7, se ha acor-
dado citar, llamar y emplazar a dicho
penado, a fin de que, dentro del térmi-
no de diez días, comparezca en este
Juzgado, a fin de ser reducido a pri-
sión e ingresar en la Cárcel a cumplir
la pena impuesta en dicha causa, bajo
apercibimiento de ser declarado en re-
beldía.

(B.—1.813)
V.'B.°
El Juez,

Alarcón
(Núm. 3.399)

Pérez Vázquez (Joaquín), que usa
el nombre de Juan, natural de Medi-
na de las Torres (Badajoz), hijo de
Joaquín y de Engracia, de estado sol-
tero, profesión mecánico, do veinti-
trés años, domiciliado últimamente
en la calle de Vergara, número 12,
tercero, izquierda, procesado por el
delito de estafa, sumario 95 de 1927,
comparecerá, en término de die« días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Latina, Secretaría de
don Juan García Inés; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio que en derecho haya lugar.

Madrid, 12 de Diciembre de 1928.
ElSecretario,

Juan García Inés

(B.-1.912)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Latina, en
la ejecutoria del sumario seguido por
tenenoia de armas de fuego y resisten-
cia a la autoridad, con el número 342
de 1925, por la presente acordó citar,
llamar y emplazar al penado EvaristoEspasandín, hijo de Benita Espasan-
dín, natural de Zas, soltero, mozo de
cuerda y vivióen la calle de San Isi-
doro, número 5, piso cuarto, para que,
dentro del término de diez días, com-
parezca en dicho Juzgado a fin de in-
gresar en la Cárcel a cumplir la pena
que le ha sido impuesta; apercibido

Navalcarnero, 12 de Noviembre de
1928.

El Secretario,
Valentín Ortiz

Luis O. de Rozas
(Núm. 3.130) (B.—1.806)

Madrid^yje Diciembre de 1928.
El Secretario,

\u25a0Francisco de P. Rives

ORIA Y GALÍNDEZ
JOYEBÍA T PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CABREEA SAN JEBÓNIMO 1.
MADRIDVTBT*^^™

El Juez de instru 6u||
Alarcón

(Núm. 3.401) (B.—1.914)

Salvador IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70(B.—1.941)
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